
 

 

 
 
Constancia Secretarial 
 

Se deja constancia que mediante auto No.489 del 21 de mayo de 2021 se admitió 

las solicitudes de llamamiento en garantía en contra de las entidades; Aseguradora 

Solidaria de Colombia S.A., Compañía Chub Seguros Colombia, y Compañía HDI 

Seguros. 

 

De igual manera se deja constancia que mediante auto No.837 del 27 de julio de 

2021 se tuvo por notificado por conducta concluyente a la entidad llamada en 

garantía Compañía HDI Seguros. 

 

Así mismo, que el día 14 de septiembre de 2021, se reportó recepción de correo de 

parte de la entidad llamada en garantía SBS Seguros Colombia S.A.designando 

apoderado, contestando la demanda y el llamamiento en garantía, formulando 

excepciones, aportando anexos. (Pdf 24 al 26 Expediente digital). 

 

En el mismo sentido mediante escrito radicado el 14 de septiembre de 2021, se 

reportó recepción de correo de parte de la entidad llamada en garantía CHUBB 

Seguros Colombia S.A. designando apoderado, contestando la demanda y el 

llamamiento en garantía, formulando excepciones, aportando anexos. (Pdf 28 al 30 

Expediente digital). 

 

Finalmente, mediante escrito radicado el 14 de septiembre de 2021, se reportó 

recepción de correo de parte de la entidad llamada en garantía Aseguradora 

Solidaria de Colombia S.A. designando apoderado, contestando la demanda y el 

llamamiento en garantía, formulando excepciones, aportando anexos. (Pdf 31 al 34 

Expediente digital). 

 

Por último, se deja constancia que la entidad llamada en garantía Compañía HDI 

Seguros nuevamente radicó contestación del llamamiento en garantía el día 14 de 

septiembre de 2021. 

 

Sírvase proveer. 
 

 

 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2023. 
 

 
 



 

 
 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 

 


